
@m9

Cellc 43 No 57-31cAN BoÉotá, Cotombia
Conmutador (57 1) 2200 3OO

Código postal'll'1321
wwwmineneGieÉov.co

Ministerio de Minas y Energía
Origen: GRLJPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL CIUDADANC
Rad: 2019075620 28-10-2019 09:52:32 AM
Anexos: VEINTIUNO (21) FOLIOS.
Destino: DIRECCION DE HIDROCARBUROS
Serie: 0.405 - NO APLICA

Bogotá, D.C.,

PARA:

DE:
Ciudadano

405
Memorando

lngeniero José Manuel Moreno Casallas, Coordinador D¡rección de
Hidrocarburos

Coordinadora, Grupo de Gestión de ta lnformación y Servicio a[

ASUNTO: Remisión certificación pubticación proyecto acto administrativo

Una vez finatizado e[ término para pubticación det proyecto de acto
administrativo en consutta ciudadana (Conformación del Consejo Nacional de
Operación de Gas, CNO Gas) e[ diecisiete (17) de octubre de 2019, me permito
remitir constancia de pubticación.

Teniendo en cuenta [o anterior, de manera atenta se soticita que una vez se
tenga consolidada [a matriz de comentarios y e[ acto administrativo en firme
sean remitidos a esta coordinación, con et fin de dar cumplimiento a [o
conceptuado e[ Decreto 27O de 14 de febrero de 2017.

Agradezco su cotaboración.

Atentamente,

Luisa Fernanda Hurtado Bernat

Anexos veintiún (21) folios - Certificación publicación acto adm¡n¡strativo Grupo de Gestión de ta lnformación y Servicio
aI Ciudadano

Etaboró' Martha lsabet Ja¡me Gatv¡st$ '
Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda xurtYdo Bernal

TRD: Facthtatrvo
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La suSCRtTA cooRDtNADoRA DEL GRUPo DE GESTIÓN DE LA lNFoRMAcloN Y

SERVICIO AL CTUDADANO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA

HACE CONSTAR

Que en cumpl¡miento de las siguientes normas:

o Decret o 27o det 14 de febrero de 2017 que mod¡fica y adiciona e[ Decreto 1081 de

2015, Decreto Único Regtamentario de [a Presidencia de ta Repúbtica, en retación

"on 
i" partic¡pación de 

-l.os 
ciudadanos o grupos de interesados en [a etaboración

de proyectos específicos de regutación.
. Resotutión + OátO Oet 20 de aUr¡t de 2017, que regtamenta los ptazos para [a

publ,icación de proyectos específicos de regul,ación que expide e[ Ministerio de

M¡nas y Energía y se dictan otras disposiciones.
o Resotut¡ón +1sd¿ del24 de noviembre de 2017 que modifica ta Resolución 4 0310

det 20 de abrit de 20'17 por [a cual se reglamenta tos pl.azos para [a publicación. de

proyectos específicos de regutación quJ expide et Ministerio de Minas y Energía y

se dictan otras disPosiciones.

Et Ministerio de Minas y Energía ha pubticado para consutta de [a ciudadanía y grupos

de interés, y á fin de recibir opiniones, sugerencias y propuestas alternativas, et

siguiente ProYecto:

Decreto ,,por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector

Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en relación COn la Conformación del

Consejo Nacional de Operación de Gas, CNO Gas"'

eue dicho proyecto se pubticó det tres (03) de octubre hasta e[ diecisiete (17) de

octubre de 2019 en et portal web, sección Atención at Ciudadano/Foros en Consutta

Ciudadana en e[ siguiente víncuto:

httor: r,rrw*.m¡nenereia.eov.co 'os?¡dForo=24142564&idLbl=Listado+de+Foros+de+Octubre+De+201

lat que también pudieron acceder los interesados desde [a sección de transparencia

y acceso a [a información Púbtica.

eue, para facil.itar ta participación de los ¡nteresados, se informó sobre [a disponibitidad

de este documento en discusión y los canates de comunicación a donde enviar sus

observaciones, mediante los siguientes medios:

o Aviso home/otras not¡c¡as
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Que durante e[ tiempo dispuesto e[ documento en consutta ciudadana, recibió nueve
(09) comentarios a través de los canates dispuestos: Correo etectrónico
pciudadana@minenersia.gov.co y sección comentarios

Dada en Bogotá a los veinticinco (25) días det mes de octubre de 2019.

J.-*.,r\.ns'ooo
Luisa Fernanda Hurtado Bernal

Anexo: Veinte (20) fotios - lnforme Grupo de Gestión de ta tnformación y Servicio at Crudadano

Proyectó: Martha tsabet Jaime Catriq¡9\
Revisó y Aprobó: Lu¡sa Fernanda Hurtado Bernat
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